RES. 3926/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0007185, Ent. N°5734/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,        relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2017, para  el suministro de vales de alimentación mediante instrumento de dinero electrónico para el personal de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica de todo el País;   
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de mayo de 2017 se presentaron dos oferentes: SODEXO SVC URUGUAY SA y LUNCHEON TICKETS SA ;  

                                                       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31 de agosto de 2017, analizó las ofertas, los precios ofrecidos, la amplitud de la cobertura en todo el territorio nacional, la cantidad y variedad de comercios adheridos y antecedentes del oferente en servicios de características similares a las solicitadas. En virtud de ello, aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma LUNCHEON TICKETS SA por un monto total de       $ 19.579.303, precio que incluye la emisión de vales, costo del servicio, acreditación de fondos, la tarjeta activa y el IVA; 
                                                       3) que consta informe contable del Director de Administración y Finanzas de fecha 12 de octubre de 2017, expresándose que el monto total a adjudicar, de $ 19.579.303, será atendido con cargo a los créditos del Ejercicio 2018, financiación 1.1 Rentas Generales y 1.2 Recursos con afectación especial, dentro del Grupo 5 Transferencias, en el Objeto del Gasto 578.099 – Gastos de Promoción y Bienestar Social en los Programas 367- Política e Infraestructura Aeronáutica y 363- Formación y Capacitación; 
                                       4) que no consta Resolución de Ordenador Competente; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 19.579.303, incluido: emisión de vales, costo del servicio, acreditación de fondos, la tarjeta activa y el IVA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;
3) Comunicar a la Contadora Auditora ; 
4)   Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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